
Comunicado ante la llegada de las colectas de café y la situación de las personas trabajadoras 

ngöbe-buglé 

 

Las agrupaciones y personas abajo firmantes, integrantes de organizaciones sociales y comunidades, 

así como de proyectos y programas de la Universidad de Costa Rica (UCR), la Universidad Estatal a 

Distancia (UNED) y otras universidades públicas, comprometidas con el bien común y el bienestar social, 

preocupados por la situación de la pandemia que afecta al país, hacemos un llamado a las autoridades 

respectivas, así como a empresas y personas involucradas, para que se priorice el respeto a la 

diversidad cultural, el cumplimiento de los derechos humanos y el acceso real a todos los derechos los 

de las personas indígenas, migrantes y trabajadoras en las colectas de café que se avecinan.  

 

Durante las últimas semanas ha habido un aumento significativo en la cantidad de casos positivos de 

Covid-19. Una gran parte de estas personas afectadas trabaja en fincas y plantas empacadoras de 

productos para la exportación, en plantaciones de monocultivos y en el sector de construcción, entre 

otros trabajos, donde históricamente ha habido denuncias por la falta de garantías laborales y que en 

ocasiones condiciona a las personas a vivir en cuarterías o baches. Esto deja en evidencia que el riesgo 

de contagio se encuentra relacionado con personas en condiciones de vulnerabilización. En ese sentido 

y conociendo lo sucedido en otras plantaciones con respecto a las condiciones de las personas 

trabajadoras y el número de contagios, es que en este momento, genera preocupación la situación que 

podría acercarse con respecto a las personas trabajadoras de las cosechas de café, quienes son 

principalmente personas indígenas panameñas, que migran con sus grupos familiares para estas 

temporadas, además de la migración interna de costarricenses y la migración de personas 

nicaragüenses.  

 

Datos publicados en el Semanario Universidad mencionan que se espera un ingreso de alrededor de 12 

mil personas para la cosecha de café en la Zona de los Santos y en San Vito. Según el comunicado 

emitido por la Defensoría de los Habitantes del 15 de mayo del 2020, se estima la siguiente temporada 

de cosecha para finales de julio, habiendo una mayor demanda de personas en los meses de agosto y 

setiembre. Por otra parte, Guiselle Guzmán, jefa del Área de Salud Colectiva de la Caja Costarricense 

del Seguro Social mencionó que en los siguientes meses el virus podría moverse a sectores vulnerables, 

como centros de cuido de personas adultas mayores, cárceles y población recolectora de café.  

 

Según datos del Instituto de Café de Costa Rica (Icafé) en el 2019, en Costa Rica el café es el tercer 

producto agrícola de mayor exportación y genera 285 millones de dólares en divisas, por otra parte, se 

ha visto beneficiado en términos económicos por la pandemia, teniendo un incremento del 12% en el 

valor de sus colocaciones. La Ley de Relaciones entre Productores, Beneficiadores y Exportadores de 

Café No. 2762 no establece ninguna regulación sobre la contratación de las personas que laboran en la 

recolección, lo cual ha sido aprovechado por el ICAFE para negar la existencia de una relación laboral 

entre los productores y los recolectores.  Con ello todos los eslabones de la cadena se benefician del 

trabajo de ese eslabón más débil pero no les reconocen ninguno de sus derechos laborales, sobre todo 

cuando son trabajadores ocasionales migrantes indígenas.Gran parte de las actividades agrícolas y 

cafetaleras de este país dependen de la mano de obra migrante, y así ha sido durante las últimas 

décadas. Las empresas se han beneficiado de esta situación al dar precarias condiciones laborales y 



bajos salarios, muchas veces contraviniendo las normas establecidas. Las condiciones laborales de las 

personas panameñas indígenas ngöbe-buglé, han sido denunciadas anteriormente, como por ejemplo, 

el pago por destajo, la exposición a mordeduras de serpientes, picaduras de avispas u otros insectos, 

lesiones en la espalda o cintura por la cantidad de peso que trasladan en los canastos, el no pago de 

las pólizas de riesgo por trabajo, se ha denunciado también, el trabajo infantil de niñas y niñas que 

acompañan a sus papás y mamás al campo en el momento de la recolección y además, las condiciones 

insalubres de los galerones en los cuales viven las personas durante estas temporadas. Estas personas 

son explotadas y aceptan las condiciones precarias que se les dan por motivos de  supervivencia. 

 

EL pasado 6 de junio del presente año, el Ministerio de Salud hizo emitió la circular: “LS-CS-015. 

Lineamientos generales para las fincas cafetaleras que contratan mano de obra migrante (Indígenas 

Ngöbe-Buglé) en el marco de la alerta por (COVID-19)”, relacionada con los requisitos específicos que 

se le está solicitando al personal de salud, productores y a instituciones como migración y fuerza pública 

para la preparación de medidas para la llegada de personas indígenas ngöbe-buglé ante la cosecha de 

café.  

 

En estos lineamientos, se menciona como requerimientos la regularización migratoria de todas las 

personas con el carnet de binacionalidad, una cuarentena de 14 días y un reporte diario de salud, entre 

otros.  Sin embargo, no se menciona la forma operativa en la cual estos se va a cumplir, lo que deja un 

escenario de incertidumbre el acceso real a recursos y las formas en que se va a velar por el 

cumplimiento por parte de los patronos. Por otra parte, se da la solicitud expresa para los productores 

de “no recibir personas indocumentadas”, y además, según la reforma al decreto ejecutivo reforma N° 

42406 se multará a las empresas agrícolas que contraten mano de obra irregular, con multas que 

oscilarán  “entre dos y hasta doce veces el monto de un salario base, definido en el artículo 2 de la Ley 

N.° 7337”, sin embargo, la reforma firmada el día 15 de julio, empezará a regir a partir del 23 de 

setiembre. Esto, deja por este tiempo, un escenario de incertidumbre para las personas trabajadoras, a 

quienes, una vez más, se les estará asignando la responsabilidad de su regularización. A su vez, el 16 

de junio de este año se firmó el decreto 42406-MAG-MGP, impulsado por el sector agroindustrial que 

permitirá la legalización de personas migrantes que demuestren arraigo en el país, el mismo ha 

presentado cuestionamientos, ya que desde el año pasado existe un mecanismo de regularización que 

solo 22 personas trabajadoras agrícolas solicitaron. 

 

En consideración del contexto y las situaciones antes expuestas, a modo de llamado a la población 

general, a las autoridades gubernamentales pertinentes y a las instituciones respectivas, urgimos 

atender las siguientes demandas: 

 

1. Que se garanticen las condiciones sanitarias, de acceso a salud, cumplimiento de derechos y 

respeto cultural a todas las personas que vayan a participar en las cosechas de café, por parte 

de las instituciones y de las empresas.  

2. Que se garanticen las condiciones dignas y necesarias para el cuido y protección de las personas 

menores de edad, así como de las mujeres que se encuentran con sus hijas e hijos y mujeres 

embarazadas.  



3. Que el estado cumpla con su responsabilidad, según el Convenio Nº 169 de la OIT, de realizar 

supervisiones en las regiones donde hay mayor concentración de personas trabajadoras 

indígenas, para asegurar que se les da un trato adecuado. 

4. Que se generen materiales de comunicación o intervenciones comunitarias para prevenir las 

manifestaciones de violencia u odio, como el racismo y la xenofobia.  

5. Que se proceda a implementar, las acciones necesarias para asegurar el acatamiento de las 

normas laborales, con el fin de asegurar el respeto y cumplimiento de todos los derechos 

humanos y laborales. 

6. Que se establezcan procedimientos efectivos y funcionales de seguimiento para asegurar el 

cumplimiento de estas normas por parte de las personas o actores sociales involucrados en toda 

la cadena de producción. Para tal efecto es necesaria una  regulación de las cadenas de valor, 

de manera que se responsabilice a toda la cadena de valor de los derechos laborales de las 

personas recolectoras de café, sean estos permanentes, de temporada u ocasionales, ya que 

todas estas personas son esenciales para la existencia y funcionamiento de esa cadena de valor. 

7. Que se exija el cumplimiento de las leyes laborales en todos sus alcances y que se proceda, 

como corresponde en cualquier momento, pero en especial en esta coyuntura, a sancionar a 

cualquier empresa que no cumpla con las normas sanitarias en general, y en especial las 

establecidas en el contexto de la crisis del coronavirus. 

8. Que, en el caso particular de las empresas o personas individuales que se identifiquen como 

potenciales responsables de acciones de encierro, sometimiento, reclusión obligada u 

ocultamiento de actividades laborales ilegales y violatorias de los derechos humanos 

fundamentales, o cualquier otra acción similar a la trata de personas con fines de explotación 

laboral o relaciones de semi-esclavitud, se proceda, tal y como corresponde, con la aplicación de 

todo el peso de la ley en el ámbito penal. 

9. Que se apruebe, de la manera más inmediata posible, el expediente legislativo 21.706, que lleva 

años en la corriente legislativa frenado por el sector empresarial, y en el que se autoriza a las 

autoridades de la Inspección de Trabajo a establecer sanciones directamente, sin tener que 

recurrir a largos procesos judiciales, cuando identifique que se ha violado la ley laboral 

 

En una coyuntura tan sensible como la presente, hacemos un llamado vehemente a las autoridades del 

gobierno y al personal de instituciones públicas, al sector empresarial, a los medios de información y a 

la población en general para que, en todo momento, las decisiones y acciones que se tomen y las 

informaciones que se emitan estén orientadas por la consideración y el respeto de los Derechos 

Humanos de todas las personas, independientemente de su condición social, origen o nacionalidad.  

 

Si desea suscribir este pronunciamiento, puede enviar el nombre de su organización a 
más tardar el día 03 de agosto al correo: todoslosderechoslaborales@gmail.com 

(Agradecemos no circular públicamente este documento antes de recibirlo con todas 
las firmas de respaldo ) 


